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A LOS DENUNCIADOS SEÑORA MARIA 1W 1 O5 ANGELES \4ASACHE CUEVí\ Y
SEÑOR GONZALO VIMCIO ALVAREZ CIII, SE hACE (:orsocER QUE EN LA
CAUSA No. 1095-2021-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CQNI’INUACIÓN ME
FIl RMITO TRANSCRI 13lR:

“CAUSA Nro. 1095-202I-’I’CE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.— Quite, Distrito Metropolitano, 26 de julio (le
2022. Las 14h11.

VISTOS.- Agréguese al expediente: a) Oficio Nro. TCE-PGR-MBF-029-2022, de 21 de julio
de 2022, suscrito por la secretaria relatora de este despacho, recibido el mismo día a las 11h29
por la Defensoría Pública del Ecuador; b) Oficio Nro. TCE-PGR-MBE-030-2022, de 21 de julio
de 2022, suscrito por la secretaria relatora de este despacho, recibido el mismo día a las 11h10
por la Comandancia (le la Policía Nacional del Ecuador; e) Escrito recibido el 25 (le julio de
2022. a las 19:03:06. en la dirección electrónica institucional secretaria.zeneralt._tce.oILec.
desde el correo electrónico ‘‘diego ntinez’’ <rlieuo.nunef?ldns_ahouados.conl> con el asnino:
-‘NOTIFICACION CAUSA Nro. 1095-21-21122”, en el cual se adjuntan dos (2) archivos
titulados: 1) “Diferimienlo-signed.pdf” de taiiiaño 134 KB: y, 2) “Certificado Diego NnÁez
— Defensa (le Grado—signed.pdt” de tamaño 477 KB; reenviado a la dirección electrónica
mabethania.felix’?tce.gob.ee perteneciente a la secretaria relatora del despacho de la Pieza de
instancia, el 25 de julio de 2022. a las 19h37 y verificado el día 26 de julio de 2022. a las 08h23.

ANTECEDENTES:

1.— Mediante auto de 21 de julio de 2022, a las 09h51, dispuse:

‘PRIMERO.— En vista de que los denunciados se encuentnni legalmente citados.
señálese la práctica de la audiencia oral única de prueba y alegatos den/ro de la causa
¡Vro. 1095-2021-TCE, para el día jueves 04 (le agosto de 2022, a las 09h30, diligencia
que se llevará a cabo en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral
(auditorio), ubicado en las calles José Manuel de Abascal ¡‘/3 “49 y Portete, de la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en presencia (le las partes procesales.

2.— El 25 de julio de 2022, a las 19h03. se recibe en las direcciones electrónicas de la Secretaría
General de este Tribunal, tmn escrito firmado eleetrónieamcntc por el abogado Diego Manuel
‘4uñez Sanlainaria, defensor de los denunciados Iván Ferei Jiménez. Ruth Toalongo Bravo.
María Dolores Granda y Ana Gabriela Bravo Bravo mediante el ctmal solicita: El diferin,iento
de la hora de la audiencia, la Inisnia que puede llevai’se a cabo el mismo día a partir (le las
14h00 o el día que usted considere”. (fs. 288 a 291)

Revisado los autos pal-a proveer lo solicitado y luego de revisar el expediente. se verifica que a
partir del auto de 08 de junio de 2022, a las l 5h21,, y a pesar de que a esa fecha se encontraban
debidamente citados los señores María de los. .i’eles Masache Ctmeva y Gonzalo Vinicio
Alvarez Ccli. se ha orn itido notiticar sobre las actuaciones procesales a Iravés de la página web
institucional: en tal razón, a fin de garantizar el debido proceso en la garantía del derecho a la
defensa, de los denunciados y a la fecha de ese auto debidamente citados; y, al ser la
notificación tina solemnidad sustancial prevista en el artículo 46 numeral 4 del Reglamento (le
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Causa Nro. ¡095-202 I-TCE
lraiii des del Tribunal Contencioso [lectoral, cina omisión acarrea nulidad conforme así se
prevé en el artículo 45 1/nt/em. se dispone:

PRIMERO.- De oleio declarar la nulidad dc lo actuado a partir del auto de 08 de julio de 2022.
a las ¡ 5h21 y que consta a fojas 227 x 228 del expcdientc.

sKGI:NDO- En virtud (le la declaratoria de nulidad, se suspende la audiencia oi’ai única de
prueba y alegatos (lite se fijó para el jueves 04 (le agosto de 2022. a las 09h30, la misma que se
lipara nporttiiianicnte.

i’ERcFRO.— Lna ‘ez ejcc un nado el auto que declara la ml idad. se dispondrá la reposición del
pi’oceso y la prosectición de la sustanciación (le ¡a presente causa, disponiendo lo que en derecho
ci) r i’c silo i ida.

UUAR’l’().— La Secretaría Relatora (le este despacho, remita atento oficio dirigido a la
Defensoría Pública y a la (‘oiiiaiidaneia de la Policía Nacional del Ecuador, con sede en la
ciudad de Quito. dando a conocer la suspensión de la l’ccha y hora de la audiencia oral única (le
prueba alegatos dentro de la causa Nro. 1 095—202 1 — 1 ‘CE.

QUINTO.- Notifíquese el presente auto:

a) Al ahogado 1 uis 1-Jernán Cisneros .iaramillo. director de la Delegación Provincial
Electoral de Loja y abogada patrocinadora. en las direcciones de correo electrónico:
tuscisneroscne.ob.ec; y. vanessaineneses(Dcne.goh.ee y en la casilla contencioso

electoral Nro. 019.

h) A los denunciados, señores Iván [creí .1 iiiéncz. Ruth l’oalongo flravo. María Dolorcs
(iranda y Ana Gabriela Ilravo llravo: y. a su patrocinador en las direcciones de correo
electrónico: amigabvbravo3)hutmaiLeom: nilbchechiayahoo.coni (sic):

1 .com: uraltdalol\tZr\alioo.es y diego.nunczdns—aboeados.coin.

e) Al Consejo Nacional Lectoral en la persona de su presidenta. ingeniera Diana
‘\taniai it Waiuputsar. en los correos electrónicos secretan u.enera itTcile.ob.cc:
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en la casi 1 la contencioso electoral Nro. 003.

d) A los señores María de los. .‘\ngeles \‘lasache Cueva y Gonzalo Vinicio Alvarez (‘cli.
a través (le la página web institucional y a fin de garantizar el derecho al debido proceso
en la garantía del derecho a la defensa de los indicados ciudadanos.

SEX’l’().- Actúe la abogada María I3ethania Eélix l.opez. secretaria relatora de este despacho.

S FI”I’IMO.— Publíquese en la can clera virtual. página web institucional \V\\ w.tee,eob.ec

N(v[IIÍQUFS[: Y CÚMPI ASE.—’’ E) l)ra. Patricia Guaiclia Ri\ era. JUEZ1 ‘I’RIHUNAI.
coN’II:NCIOs() ni:CTORAI.

(‘erlifico.- Quito. lcjuljo”tb2’2..

e) -

:
Ahg. María l3ethania 1ix\tópelro .. -
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